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INSTRUCTIVO PARA EL INGRESO Y REPORTE DE GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS EN 

ATENCIÓN EN SALUD Y OTRAS ACTIVIDADES 

 

OBJETIVO 

Guiar al usuario en el ingreso a la plataforma Reporte de informes  de Gestión Integral 

de Residuos en la Atención En Salud Y Otras Actividades establecido en la Resolución 

591 de 2024,  

1. REGISTRO DE USUARIO:   

 

1.1 Para ingresar a la plataforma debe dirigirse a la página web de la 

Secretaría de Salud: https://saludpasto.gov.co módulo Salud Ambiental – 

ícono Reporte Gestión Residuos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://saludpasto.gov.co/
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1.2 En inicio de sesión, clic en Regístrate aquí.  El sistema únicamente le 

solicitará una dirección de correo electrónico válida para crear su cuenta 

de usuario y una contraseña de 6 dígitos. 

 

 

2. CREACIÓN DE ESTABLECIMIENTO: 

 

2.1 Una vez creado el usuario, ingrese con su correo y contraseña configurada. 

En este punto debe crear un nuevo establecimiento, para ello ingrese en 

el ícono Acceder, luego en el ícono +Añadir nuevo 
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2.2 En este módulo ingrese la información del establecimiento que sea 

requerida en el formulario y dar la opción de “GUARDAR”.  
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Nota: para el caso de establecimientos bajo la misma razón social que 

tienen varias sedes ubicadas en el municipio de Pasto, usted puede 

registrar los establecimientos que sean necesarios con su cuenta única.  No 

es necesario crear una nueva cuenta para reportar otro establecimiento a 

su cargo. 

 

Nota: Para Categorizar su establecimiento, puede dirigirse al botón “Ver 

catálogo PDF en nueva pestaña” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. REALIZAR REPORTE: 

 

3.1 Una vez realizado el registro del establecimiento, se debe dirigir al ícono 

Reportar residuos ubicado en la parte inferior de opción de acciones, 

subrayada con el circulo rojo.  
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3.2 El sistema inicia con el primer formulario Reporte Mensual de Residuos.  En 

este módulo, debe ingresar por cada mes el total en kilogramos de 

residuos peligrosos generados por el establecimiento. Si por algún motivo, 

hay uno o varios meses que no reporta información, en un único archivo 

PDF debe adjuntar, además de las actas de tratamiento, un oficio firmado 

por el gerente o representante legal del establecimiento, explicando el 

motivo por el cuál no se reporta determinado mes o meses. 
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   Nota: El archivo pdf no puede superar los 10 MB 

 

 

 

 

3.3 Para el segundo modulo, se reportará Capacitaciones, accidentes 

laborales que hayan tenido en el manejo de residuos y auditorías internas 

realizadas, debe tener a mano los documentos en PDF que solicita el 

sistema (Cronograma de capacitaciones, certificados, actas y listas de 

asistencia que evidencie la realización de capacitaciones, informe de 

auditoría interna y plan de mejoramiento). Todo esto orientado a la gestión 

de residuos generados en la atención en salud y otras actividades. 
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3.4 Por último, diligencie el módulo de Contingencias que se hayan 

presentado en el componente de manejo de residuos. Al final se 

encuentran dos opciones: Borrador para guardar su trabajo y lo pueda 

revisar y modificar posteriormente ó Guardar y enviar lo que significa que 

no podrá hacer modificaciones a los formularios.   
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3.5 El sistema confirmará exitosamente el diligenciamiento de la información 

de los tres formularios y el estado cambiará a “Pendiente”.  Esto no indica 

que el proceso haya terminado, los técnicos de Salud Ambiental harán la 

revisión de la información reportada. 

 

 

 

4. REPORTES DE CORRECCIÓN O CERTIFICADO DE APROBACIÓN:  

 

4.1 Revise periódicamente la plataforma para saber si debe hacer algunas 

correcciones al reporte.  El sistema le informará si el reporte está en estado 

Rechazado.  Revise cada formulario e identifique el que se encuentre en 

este estado y haga las correcciones. 
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4.2 Si el técnico de Salud Ambiental aprueba los tres formularios (reporte 

completo) el sistema permitirá descargar un certificado de aprobación, el 

cuál es el único documento válido para presentar ante la autoridad que 

realice visita durante el año.  
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Para cualquier inquietud, se pueden comunicar a través del correo electrónico 

rh1@saludpasto.gov.co 


